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Cádiz, 7 de marzo de 1996.- El Presidente, Antonio
Moreno Olmedo.
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ISLANTILLA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
LEPE-ISLA CRISTINA

ANUNCIO. (PP. 848/96).

La Junta de Gobierno de esta Mancomunidad, en
sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de enero del
corriente año, adoptó, por unanimidad, el siguiente
acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la segunda modificación
al reformado del Estudio de Detalle de la UER-19/24 del
refundido de los Planes Parciales núm. 1 y 2 de Islantilla,
consistente en modificación de la forma del sólido capaz
de la parcela H.

Segundo. Someter a información pública el acuerdo
de aprobación inicial por plazo de quince días, publicando
anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en un diario de los de mayor circulación de la provincia
y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y noti-
ficando el acuerdo personalmente a los propietarios y
demás interesados directamente afectados comprendidos
en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Incorporar esta modificación, si no se produjera recla-
maciones ni sugerencias durante el plazo de exposición
pública, al Estudio de Detalle aprobado inicialmente y pro-
ceder a su aprobación definitiva.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, podrá ser examinado por cual-
quier persona y formularse las alegaciones que procedan.

Islantilla, 12 de marzo de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Zamudio Medero.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA VARELA PASTOR

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1023/96).

Yo, José María Varela Pastor, Notario del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, con residencia en Lora del Río, y despacho
en la calle Juan Quintanilla, 14.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 3/1994, en el que figura como acreedor la entidad
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla»,
con domicilio en Sevilla (Plaza de Villasís, 2) y como deudor

(Continúa en el fascículo 2 de 5)

don Miguel Caro Muñoz y doña Carmen Cepeda Lira,
con domicilio en Lora del Río (Hermandad, 18).

Y procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 22 de
mayo de 1996, a las dieciocho horas; la segunda, en
su caso, para el día 17 de junio de 1996, a la misma
hora; y la tercera, en el suyo, para el día 15 de julio
de 1996, a la misma hora; y en caso de mejora de la
postura de la tercera subasta, se señala para la licitación
entre los mejorantes y mejores postores el día 22 de julio
de 1996 a la misma hora.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría de
Lora del Río.

3. El tipo para la primera subasta es de veinte millones
quinientas mil pesetas; para la segunda, el setenta y cinco
por ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin
sujeción a tipo.

4. Documentación y advertencias: La documentación
y la certificación registral a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario pueden con-
sultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría
una cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo que
corresponda; en la tercera subasta el depósito consistirá
en un veinte por ciento del tipo de la segunda subasta.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Finca objeto de la subasta: Trozo de tierra de secano,
parte de la Hacienda de olivar llamada Hacienda Nueva,
a los sitios de Buenavista, Castrejón, Morón y Canchales
de Morón, término municipal de Lora del Río; con caserío y
pozo. Tiene una cabida de diecinueve hectáreas, setenta
y cuatro áreas y linda: Norte y Sur, con la finca principal de
donde se segregó; Este, con dicha finca principal de donde
se segregó y con un Arroyo; y Oeste, con la carretera
de la Matallana, con un Arroyo y nuevamente con la carre-
tera de la Matallana. Está cruzada en parte por la citada
carretera de la Matallana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del
Río al Tomo 540, Libro 169, folio 7, finca número 10.262.

Lora del Río, a veintiuno de marzo de mil novecientos
noventa y seis
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